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El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de 

Organismo de Normalización Técnica de Normas de Contabilidad, de 

Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los 

Decretos 2496 de 2015, 2131 y 2132 de 2016, en los cuales se faculta al 
CTCP para resolver las inquietudes que se formulen en desarrollo de la 

adecuada aplicación de los marcos técnicos normativos de las normas de 
información financiera y de aseguramiento de la información, y el numeral 

3º del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus 
funciones el de servir de órgano asesor y consultor del Estado y de los 

particulares en todos los aspectos técnicos relacionados con el desarrollo 
y el ejercicio de la profesión, procede a dar respuesta a una consulta en 

los siguientes términos. 
 

CONSULTA (TEXTUAL) 
 

“De la manera más atenta y respetuosa solicito a ustedes el favor de 
orientarme, para la siguiente consulta: 
1- Un Revisor Fiscal nombrado en junio de 2016, puede dictaminar 
Estados Financieros de vigencias anteriores (año 2014 y 2015)??” 

 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 

 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza 



general y abstracta, dado que su misión no consiste en resolver 
problemas específicos que correspondan a un caso particular, según lo 

dispuesto en el artículo 33 de la Ley 43 de 1990, el cual dispone que es 
función del CTCP pronunciarse sobre la legislación relativa a la aplicación 

de los principios de contabilidad y el ejercicio de la profesión. 
 

En primer término, debemos aclarar que habiéndose emitido los decretos 

que ponen en vigencia los estándares de aseguramiento de la información 
financiera en Colombia, los Contadores Públicos que realicen trabajos de 

auditoría de información financiera, revisión de información financiera 
histórica, otros trabajos de aseguramiento u otros servicios profesionales, 

aplicarán las NIA, las NITR, las ISAE o las NISR, contenidas en el anexo 
4 del decreto 2420 de 2015. Así mismo, dicho anexo, será de aplicación 

obligatoria por los revisores fiscales que presten sus servicios, a entidades 
del Grupo 1, Y a las entidades del Grupo 2 que tengan más de 30.000 

salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) de activos o, más 
de 200 trabajadores. Con base en la información suministrada por el 

peticionario, se procede a dar respuesta a su solicitud en los siguientes 
términos: 

El artículo 207 del Código de Comercio, acerca de las funciones del Revisor 
Fiscal, establece: 

 
“ARTÍCULO 207. FUNCIONES DEL REVISOR FISCAL>. Son funciones del revisor 
fiscal: 

 
1. Cerciorarse de que las operaciones que se celebren o cumplan por cuenta 

de la sociedad se ajustan a las prescripciones de los estatutos, a las 

decisiones de la asamblea general y de la junta directiva; 
 

2. Dar oportuna cuenta, por escrito, a la asamblea o junta de socios, a la 
junta directiva o al gerente, según los casos, de las irregularidades que 
ocurran en el funcionamiento de la sociedad y en el desarrollo de sus 

negocios; 
 

3. Colaborar con las entidades gubernamentales que ejerzan la inspección y 
vigilancia de las compañías, y rendirles los informes a que haya lugar o le 
sean solicitados; 

 
4. Velar por que se lleven regularmente la contabilidad de la sociedad y las 

actas de las reuniones de la asamblea, de la junta de socios y de la junta 
directiva, y porque se conserven debidamente la correspondencia de la 
sociedad y los comprobantes de las cuentas, impartiendo las instrucciones 

necesarias para tales fines; 
 

5. Inspeccionar asiduamente los bienes de la sociedad y procurar que se 
tomen oportunamente las medidas de conservación o seguridad de los 



mismos y de los que ella tenga en custodia a cualquier otro título; 
 

6. Impartir las instrucciones, practicar las inspecciones y solicitar los 
informes que sean necesarios para establecer un control permanente 
sobre los valores sociales; 

 
7. Autorizar con su firma cualquier balance que se haga, con su dictamen o 

informe correspondiente; 
 

8. Convocar a la asamblea o a la junta de socios a reuniones extraordinarias 

cuando lo juzgue necesario, y 
 

9. Cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes o los estatutos y 
las que, siendo compatibles con las anteriores, le encomiende la asamblea 

o junta de socios. 
 

10.<Numeral adicionado por el artículo 27 de la Ley 1762 de 2015. El nuevo 

texto es el siguiente:> Reportar a la Unidad de Información y Análisis 
Financiero las operaciones catalogadas como sospechosas en los términos 

del literal d) del numeral 2 del artículo 102 del Decreto-ley 663 de 1993, 
cuando las adviertan dentro del giro ordinario de sus labores. 

 

PARÁGRAFO. En las sociedades en que sea meramente potestativo el cargo del 
revisor fiscal, éste ejercerá las funciones que expresamente le señalen los 

estatutos o las juntas de socios, con el voto requerido para la creación del cargo; 
a falta de estipulación expresa de los estatutos y de instrucciones concretas de 
la junta de socios o asamblea general, ejerceré las funciones indicadas en este 

artículo. No obstante, si no es contador público, no podrá autorizar con su firma 
balances generales, ni dictaminar sobre ellos.” 

 
Adicionalmente, el artículo 208 del Código de Comercio, acerca del Contenido 
del Informe del Revisor Fiscal, enuncia: 

 
“Art. 208._ Contenido de los informes del Revisor Fiscal. Balances Generales. El 

dictamen o informes del revisor fiscal sobre los balances generales deberá 
expresar, por lo menos: 

1. Si ha obtenido las informaciones necesarias para cumplir sus funciones; 

2. Si en el curso de la revisión se han seguido los procedimientos 
aconsejados por la técnica de la interventoría de cuentas; 

3. Si en su concepto la contabilidad se lleva conforme a las normas legales 
y a la técnica contable, y si las operaciones registradas se ajustan a los 
estatutos y a las decisiones de la asamblea o junta directiva, en su caso; 

4. Si el balance y el estado de pérdidas y ganancias han sido tomados 
fielmente de los libros; y si en su opinión el primero presenta en forma 

fidedigna, de acuerdo con las normas de contabilidad generalmente 
aceptadas, la respectiva situación financiera al terminar el período 
revisado, y el segundo refleja el resultado de las operaciones en dicho 

período, y 



5. Las reservas o salvedades que tenga sobre la fidelidad de los estados 
financieros.” 

 
Dando respuesta a la consulta planteada por el consultante, en nuestra 

opinión, un revisor fiscal nombrado en junio de 2016, no puede dictaminar 
estados financieros de las vigencias 2014 y 2015, ya que dentro de su 

labor de auditoria no solo se encuentra el dictaminar los estados 
financieros; también se incluyen funciones de fiscalización, descritas en 

el articulado antes citado, las cuales, comprometen al profesional 
respecto de situaciones las cuales en la actualidad le sería imposible 

validar, tales como la firma de declaraciones tributarias, certificaciones, 
emisión de informes, emisión de recomendaciones, entre otras. Ahora 

bien, la auditoría de estados financieros la podría realizar en calidad de 

auditor externo, validando previamente las inhabilidades, 
incompatibilidades y amenazas que el encargo pudiese generar. 

 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para 

hacerlo, este organismo se ciñó a la información presentada por el 
consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el artículo 

28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, los conceptos emitidos por las autoridades como 

respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular 
consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución. 

 
 

Cordialmente, 
 

 

LUIS HENRY MOYA MORENO 
Consejero del Consejo Técnico de la Contaduría Pública



RESPUESTA COMUNICACIÓN ENVIADA POR CORREO 
ELECTRÓNICO INFO@MINCIT.GOV.CO 

 
Bogotá D.C., 22 de Marzo del 2017  1-INFO-17-004126 

 
Para: dc.asesores@hotmail.es   2-INFO-17-003124 

 

CONSULTAS CTCP 
 

Asunto: 2017-009 EHMB REVISOR FISCAL-CONSULTA 
 

Buen día: 
 

Adjunto la respuesta del Consejo Técnico de la Contaduría Pública a la 
consulta formulada por usted. 

 
 

Cordialmente, 
 

 
 

LUIS HENRY MOYA MORENO_cont 

CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA 
 

Anexos: 2017-009.pdf 


